
Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso No. 2022– 00142-00                                                                                                                             

Auto No. 784 

 

 

Pasa a Despacho demanda de Divorcio de Matrimonio Civil la cual se observa que 

reúne los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Divorcio de Matrimonio Civil instaurada 

mediante profesional del derecho por JUAN EVANGELISTA LOZANO IBARGUEN en contra 

de ADELAIDA RIVERA CAPOTE. 

 

           SEGUNDO:  DAR a la acción el trámite del artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR del auto admisorio del proceso al demandado y córrasele 

traslado por el término de veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 

C.G.P.). 

 

CUARTO:  Como se manifiesta desconocer el paradero de la demandada ADELAIDA 

RIVERA CAPOTE, se ordenará su emplazamiento lo cual se deberá realizar por secretaria en 

el registro de personas emplazadas base de datos del Consejo Superior de la Judicatura en 

consideración a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P. y  la ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce a la abogada EDITH HUNG DE SANTAMARIA como apoderada judicial 

del demandante en los términos y para los fines del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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